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“Compromiso 2010”
De entre los programas de profesionalización para las Organizaciones de la Sociedad Civil existentes, son pocos los que profundizan la atención a las necesidades específicas de éstas, haciendo una generalización que si bien ayuda, resulta insuficiente para la generación de cambios profundos en bienestar de las OSC y sus beneficiarios.  Como respuesta a esto,  Fundación Merced Querétaro (FMQ)  desarrolló el “Modelo Compromiso”,  que trabaja un traje a la medida de cada organización.  

El “Modelo Compromiso” es un proyecto que tiene como objetivo profesionalizar la labor de las OSC’S, para que logren tener un mejor impacto social, se presenta como un proceso de desarrollo organizacional que repercutirá en las actividades que las instituciones presten a sus beneficiarios y en la fortaleza de la institución para garantizar su permanencia. 

El proceso de profesionalización propuesto se soportará en la aplicación de tres herramientas fundamentales: “La Guía de Autodiagnóstico”,  el “Diagnóstico” y el “Acompañamiento”.  Realizando un diagnóstico integral e incluyente, que permitirá visualizar la situación en la que se encuentra la organización, seguido de un plan de acción dirigido a las áreas de oportunidad con el acompañamiento necesario para garantizar que la puesta en práctica del Modelo Compromiso incida en las organizaciones beneficiadas.

Por lo anterior Fundación Merced Querétaro,  cumpliendo con uno de sus objetivos prioritarios de apoyo a las OSC en su profesionalización, capacitación y gestión de recursos invita a las Asociaciones Civiles e Instituciones de Asistencia Privada del Área Metropolitana de la ciudad de Querétaro, a participar en la presente convocatoria, como beneficiarias del Modelo Compromiso. 


B A S E S

1. Ser una organización legalmente constituida. 

2. Ser donataria autorizada. 

3. Tener por lo menos tres años de operación. 

4. No podrán participar organizaciones cuyo objeto esté enfocado al proselitismo partidista o religioso. 

5. Las organizaciones participantes deberán presentar la siguiente documentación:

a) Llenar el Formato de Inscripción. (Documento Anexo)

b) Carta compromiso de la aceptación de las bases de la Convocatoria firmada. (Documento Anexo)

c) Copia del Acta Constitutiva. 

d) Copia de Recibo Deducible Cancelado. 
6. La documentación requerida deberá entregarse en versión impresa en las oficinas de FMQ en Cerro de la Estrella No. 133, Col. Colinas del Cimatario o  en versión digital al correo yazmin@fundacionmerced.org, del 31 de mayo al 18 de junio de 2010. 

7. La elección de 20 organizaciones beneficiarias estará a cargo de un Comité evaluador de Fundación Merced Querétaro.

8. Las organizaciones que resulten beneficiadas serán notificadas vía correo electrónico el 25 de junio. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 28 de mayo del 2010

